
BASES REGULADORAS DEL I CONCURSO DE DULCES NAVIDEÑOS
2022.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El Ayunamieno de Boecillo convoca el “I CONCURSO DE DULCES NAVIDEÑOS 2022”,

promovido desde la Concejalía de Culura, para el omeno de la parcipación vecinal, en

régimen de concurrencia compeva,

Consuye el objeo de las presenes bases, la regulación y convocaoria de dicho ceramen,

cuya nalidad es la de omenar la elaboración de posres y dulces navideños radicionales.

Para la consecución del objevo es imporane incenvar el espíriu parcipavo.

2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

La presene convocaoria se regirá por lo dispueso en la Ordenanza General Reguladora de las

Bases Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayunamieno de Boecillo aprobada

por el Pleno del Ayunamieno en sesión de echa 18 de mayo de 2022 y publicada en el

Boletn Ocial de la Provincia de echa 01 agoso 2022, por la Ley General de Subvenciones Ley

38/2003 de 17 de noviembre, y por la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno

Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas y cualquier ora disposición normava

que por su nauraleza pudiera resular de aplicación.

3. FINANCIACION Y CREDITO PRESUPUESTARIO. CUANTIA DE LA AYUDA

La presene convocaoria se nanciará con cargo a la aplicación presupuesaria de gaso

334.480.04 del vigene presupueso municipal del ejercicio 2022 por impore de 480 €.

4. LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN.

El “I CONCURSO DE DULCES NAVIDEÑOS 2022” endrá lugar en el Pao del Ayunamieno de

Boecillo el día 28 de diciembre de 2022.

5. BENFICIARIOS

Los beneciarios deberán no enconrarse incursos en ninguna de las circunsancias recogidas

en el artculo 13.2 e 13.3 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones, y

en parcular, esar al corriene en el cumplimieno de sus obligaciones ribuarias con

Hacienda esaal (AEAT), Auonómica y con Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) así

como no ener deuda alguna pendiene en el Ayunamieno de Boecillo.

6. PARTICIPANTES.

Podrán parcipar odas las personas fsicas y jurídicas vecinos de Boecillo que cumplan con las

presenes bases.
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7. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

Conorme esablece el artculo 18 de la L.G.S., la orma de dar publicidad a las será su

publicación en la Base de Daos Nacional de Subvenciones que operará como sisema nacional

de publicidad de subvenciones y exraco de la misma remido por la BDNS al Boletn Ocial

de la Provincial que corresponda.

8. MODALIDADES.

- Concurso de dulces Navideños

9. PREMIOS.

Se esablecen 3 categorías (Adulos, Juvenil e Inanl) (Los menores deberán esar

acompañados del padre o uor legal).

 Adulos:

o Primer premio 150€.

o Segundo premio 100€.

o Tercer premio 50€.

 Juvenil (de 13 a 17 años):

o Primer premio 50€.

o Segundo premio 40€

 Inanl (de 5 a 12 años):

o Primer premio 50€.

o Segundo premio 40€.

El impore de los premios quedará sujeo a la legislación scal vigene, y en maeria de

Impueso sobre la Rena de las Personas Físicas a los eecos de aplicar las reenciones

correspondienes.

Si el jurado lo esmara oporuno, podrá declarar desiero alguno de los premios.

10. JURADO Y FALLO.

Los dulces parcipanes serán valorados por un jurado que esará compueso por personas

vinculadas al ámbio de la hoselería y/o reposería y por represenanes del Ayunamieno,

hasa un oal de seis miembros como sigue:

1.-Presidene: Concejal de culura o miembro en quien delegue.

2.-Vocales:

Vocal 1: El Alcalde o miembro en quien delegue.

Vocal 2: Concejal de depores o miembro en quien delegue.

Vocal 3 y vocal 4: Personas de reconocido presgio en el mundo de la hoselería y/o

reposería.
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Acuará como secrearia la Técnica de Culura o persona uncionaria en quien delegue que

levanará aca de la propuesa de resolución adopada.

El uncionamieno del jurado se ajusará a lo dispueso en la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del

Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas, para órganos

colegiados.

El jurado procederá a la valoración de los posres y resolverá, movadamene, la concesión de

los premios o si los premios deben quedar desieros.

Los crierios para ener en cuena en la valoración de los dulces serán:

 Sabor: hasa 10 punos.

 Elaboración: 1 puno por año.

 Originalidad: hasa 10 punos.

 Presenación: hasa 10 punos.

La obención de uno de los premios en un posre, excluye la posibilidad de obener premio en

cualquiera de los oros.

El allo del jurado, que gurará en aca y será inapelable, se hará público ese mismo día 28 de

diciembre de 2022 a las 20:00h enre asisenes y premiados.

El jurado es el responsable de la inerpreación de las bases, así como de la resolución de

cualquier incidencia que pudiera presenarse en el desarrollo del ceramen.

La Alcaldía o persona en quien delegue, procederá a la enrega de diplomas a la visa del aca y

propuesa de resolución del Jurado ese mismo día 28 de diciembre de 2022 a las 20:00h en el

Pao del Ayunamieno de Boecillo.

11. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN.

La insrucción del procedimieno corresponde a la Alcaldía del Ayunamieno de Boecillo. El

órgano insrucor, a la visa del allo del jurado, ormulará propuesa de resolución.

Se prescinde del rámie de audiencia, de conormidad con el artculo 82 de la Ley 39/2015, de

1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas.

La resolución por la que se conceden los premios a cargo del disrio pone n a la vía

adminisrava. La resolución de los premios deberá publicarse en la sede elecrónica del

Ayunamieno. Conra dicha resolución podrá inerponerse o bien el recurso poesavo de

reposición en el plazo de un mes conado desde el día siguiene a la recepción de la

nocación de la resolución, o bien, direcamene el recurso conencioso-adminisravo ane

la Jurisdicción Conencioso-Adminisrava en el plazo de dos meses conados desde el día

siguiene a la recepción de la nocación de la resolución.

12. LA PARTICIPACION EN ESTE CONCURSO SUPONE LA PLENA ACEPTACION DE LAS
PRESENTES BASES.

El Ayunamieno de Boecillo queda aculado para resolver cualquier conngencia no previsa

en esas bases.
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